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México, D.F., a 10 de febrero de 2003. 

Me reflero al “Formulano MIR” de fecha 17 de dlclembre de dos mil dos, reclbldo por está 
Comlsión a través de medios electrónlcos, por el cual envía el anteproyecto de Proy-Nom- 
?2?-SCf I-2OC2 “lndustna Hulera- Cámaras para llantas neurnátrcas de vehiculos 
aufon-tofores y bciclefa ”]unto con su manifestaclór! de Irnpadcl eguiatono (VIR) 

Sobre el partmlar y con fundamento en el artículo 69-E, 69-G, 69-H y 69-J, prlmer párrafo 
-,: . de la icy F e d e r a ~ ~ : - ? ) r ~ ~ ~ c i ~ r n t ~ c ~ ~ ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ t s ~ t ~ t ~ ~ ~  jtFPA), esta Comislór! emlte dlctgmsn , -_, , 

final al anteproyecto citado en el párrafo que antecede, por lo que respecta a su MIR, se 
emite en esta ocaslón, el dictamen final con las observaclones que se acompañan al 
presente oflclo, pero en caso de perslstlr las deflclencras que a últlmas fechas han 
mostrado las MIR, las siguientes se sujetarán a las amphaclones y correcciones 
correspondlentes Por tal motlvo, recomendamos correglr en las próximas ocasiones 
dichas defnencias 

En atenclón a lo antenor y con fundamento en el artículo 69-L, segundo párrafo de la 
LFPA, se anexa una verslóq del anteproyecto debldamente sellada y rubricada por la 
Comlslón 
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Me reltero a sus órdenes y aprovecho la ocasión para envlarle un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

Con fundamento en el 
Acuerdo por el que se 
delegan facultades del 

publicado en el Oiano 
l l t u l a r  de la Cornisrán 

el 14-1-02 
Ofcial de la Federaclán 

&GARDO SALGAD~PERRILLIAT 
EL COORDINADOR GENERAL 

CCP 
Federal de Melora Regulatorla - Igual fln 

Regulatorla Para SU COnOClmlentO 

lng AII B Haddou R U I Z  Coordmador General de Manlfestactones de Impacto Regulatorlo de la ComlSlOn Federal de  Melora 
Regulatona - Igual f w  



Observaclones a la Manlfestación de Impacto Regulatorlo del anteproyecto de 
Norma Oflclal Mexlcana "PROY-NOM-721 SCFI-2002 lndustria Hulera - Cámaras 
para llantas neumáticas de vehículos automotores y brcrcleta - Epecrfrcacrones de 

sesuridad y métodos de prueba" 

Definición del problema: 

Dentro de esta secclón se menclona la exlstencla de cámaras de dudosa calldad 
que tienen espesores muy delgados y que no garantizan la seguridad y la salud de 
los usuarios Sin embargo, no se presentan datos respecto al número de estos 
productos, nl el número de quejas por parte de usuarios por cámaras de baja 
calidad o bien de accidentes reportados por motlvo de las cámaras. Lo anterior 
hublera permltldo sustentar claramente la modlficaclón de la NOM vigente. 

Acciones regulatorias 

Se debió rdentlficar en forma separada cada una de las modiflcaclones propuestas 
a la NOM vigente y justificarlas. En particular, se debió identificar y justificar las 

' modlficaciones tales como las espesores nominales de las cámaras, y la . e -  

modificación a algunos umbrales de las propiedades físicas de las cámaras. 
Hubiera sido recomendable presentar un cuadro comparatlvo entre la NOM 
vlgente y la propuesta de modificaclón de la NOM. 
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Instrumentación 

Se menciona que existen vertficadores encargados de vlgllar los diferentes 
canales de comerclalizaclOn de cámaras para llantas en el terrltorlo nacional, así 
como dos unidades de venfrcaclón para la NOM vigente AI respecto cabe señalar 
que se debió presentar Informaaón sobre el nljmero de verlficadores en los 
diferentes canales de comerciallzaclón, la experlencla en la verificación del 
cumphmiento de la NOM, el número de establecimientos y productos veriflcados 
por año, el número de casos de mcumplimlento, etc. Lo anterlor hublera ofrecldo 
una explicacrón más clara para saber sí el unlverso de unidades de verlficación y 
de verlficadores es suflclente para lograr el cumplimlento de la NOM 

Efectos del anteproyecto 

Se debió presentar un anállsis más detallado de los efectos del anteproyecto de 
NOM sobre los particulares Prlnclpalmente, hublera sldo recomendable presentar 
Informaclón sobre los efectos en el comerclo (mayor o menor acceso a los 
mercados Internacionales), en las pequeñas y medianas empresas (poslbles 
barreras al exlglr el cumpllmlento de otras característlcas y dlstmtos umbrales), asi 
como respecto a los costos en los que lncurrlrian los fabrlcantes por las nuevas 
oblrgacrones, ldentlflcando el número de fabrlcantes afectados por la modlficación 
a la NOM y las mlsmas obllgaclones que les generarían dichos costos, entre otros 


